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Guayaqiih, Agosto 9 del 2010 

Señorita 

Kossanna Granda Ordoñez 

Ciudad.- 

Estimedo Socio: 

Cumplimos en comunicarle a usted que la sesión de Junta Cieneral 

niraordinara de Accionistas de la Compañía LAYITTE ESE TRAINING 

SERVICES S.A., celebrada el día 9 de agesto del 4010, tuvo el ienerto de 

ELEGIRLA como Presidente de la Compañía LIMITLESS-TRAINING 
SERVICES S.A., por ei perodo de CINCO AÑOS como asi lo establece e! 
estatuto de la compañía, 

  

     

     

    

  

En el ejercicio desk 380 

representación legal, judicial y extrajudici 
previsto en el Estatuto Social vigente. 

dividualmente la 
ompañía, de acuerdo a lo    al 

Sus atribuciones vigentes constan en la escritura pública de 

constitución Compañía LIMITLESS-TRAIÍNING SERVICES SA., 
celebrada ante el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, el 23 de Marzo 
del 2016. Inscrita en Registro Mercafítil de Guayaquil, 22 de Abril de 2016 

randa Ordoñez 

PRESIDENTE'DE LA JUNTA GENERAL 

Razón: Acepto el cargo de Presidente para el que he sido elegido. 
ETA 

Guayaquil 9 de Agosto del 2016 

Aly uasedo 
osado E Granda Ordoñez 

C.C. 1717879785 
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INECRI SÓN 

Srao EN HOJA DE SEGURIDAD 
SANTI ADJUNTA,  
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,5Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:40.284 
FECHA DE REPERTORIO:28/sep/2016 
HORA DE REPERTORIO:15: 27 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Octubre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía LIMITLESS- 

TRAINING SERVICES S.A., a favor de ROSSANA MICAELA 
GRANDA ORDOÑEZ, de fojas 44.349 a 44.352, Registro de 
Nombramientos número 11,901. 

ORDEN: 40284 

LOODINO A 

AL AO BODA VHPUOYNTDAVANLOSPDe 
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AN        
    A bre A Grillo Torres 

REGISTRO MERCANTIL 
Gi il, 07 de 2016 

tayagul, 07 de ccmubre de DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

REVISADO POR; lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

 



  
  
 


